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CORRECCION de errores de la. Orden d"2 15 de
enero de 1974 por la que' se dictan normas: para la
rectificación dMI censo electoral de residentes ma
yores de edad. vecinos cabezas de familia y mujeres
casadas. Incluyendo el de residentes de dieciocho,
diecinueve y veinte MIos de edad, eDil referenc.a
al 31 de diciembre de 1973,

por fallecimiento del titular o por alguna de las causas a que
se refiere el articlflo ciento cincuenta y siete del citado Regla
mento de Organización.

dl A los cargos de Consejeros de Cabildos Insulares y 1\-1a0 4

cOl'hunidadeg Interinsulares del archipiélago canario que se en
cuentren en cualquiera de los supuestos de los apartados an
teriores.

DISPONGO,

DECRETO 178/19"/4, de 11 de enero por el Que ~B

convocan elecciones provinciales.

Advertidos errores en el texto de la dtada On1f:'tl, publica
da en el ..Boletín Oficial del Estado» número 17, de fccha 19 de
enero de 1974, páginas 1078 a lOaD, se transcriben u continua
ción las rectificaciones oportunas:

En el párrafo último del articulo 1-", segunda linea, dOllde
dice: omisiones en el caso de residentes nw.yore.S. debe
dccir~ omisiones en el censo de residentes m8)tOTCS .. ".

En el parrafo l.0 del artículo 10, segundi:'1 lírlCol, (1r;nJe- (h::()·
«reunirán en sección publica el día 18 .", d"be decir: _reuni·
rán en sesión pública el día 18 ".

Los artículos doscientos veintinueve y doscientos treinta 'de
la vigente Ley de Régimen LocaJ ordenan la renovación trie
nal y por mitad de los miembros de los Organismos represen
tativos de la Administración. provincial. Habiéndose verificado
la última renovación en virtud de la convocatoria anunciada
por Decreto trescientos siete/mil novecientos setenta y _uno, de
veinte de febrero, corresponde en el año mil novecicntos se
tenta y cuatro. una vez qUe han concluído las elccdones mu
nicipales convocadas por Decreto dos mil cuarenta, y dos mil
ciento cuarenta y cuatro/mil novecientos setent.a y tres, de
dipcisiete da agosto, celebrar elecciones provinciales, que de
berán ajustarse a los preceptos de la citada Ley, en la redac
ción aprobada por Decreto cuatrocientos seis/mí! novecúmtcs
sesenta. y cuatro, de veintidós de febrero. y a Jos pr,;>ceptos
del Reglamento de Organi:ir:ación, Funcionamiento y Régimen
Jur1dico de las Corporaciones Local€s, modificarlos a su vez pf)r
Decreto cuatrocientos trtts/mU...·novecientos sesenta y cuatro,
de veintidós de febrero,

En su virtud, a propuesta del Ministro de La Gobernación
y previa deliberación del Consejo de .Ministros en su reunión
del día once de enero de mil novecientos setenta y cuatro,

Las votaciones a que se refieren los
y cinco y ciento cincuenta y seis del

Articulo r¡uinto.--Uno. I.tl provhión de las vacantes corres
pondientes a la rcp!"esentadón do las Corporaciones y Entí
dades 'eConómicas, cultunlles y profesiüllalcs, así como las de
la Organi7ll(;ión Sindical que hayan de !'tlfiOVarse en virtud
de esta convc>(;Jtoria, Se "justará a los crderios establecidos en
el adicu\o doscJeni.os"':'sintin-ucvf' y concordantes de la Ley de
Régimen Loesl en su redncción a¡:li'obada por el Decreto CUIJ
t¡"OciülltO':> seis/mil novecientos Sf<:enta y cuatro, de veintidós
de ft;brtro, teniendo ademús presente, en su caso, a efectos
de 10 dispuesto en el número cuatro de aquel artículo, el orden
de pwvisitin alternativa dc.,ri":.ido de las convocutorias ante
rioTes.

Dos Las undas quCpUed&fl smcitar::,e en la atribución a
uno y otro grupo do las vu,nl1tes a provocr en aplicación de
los prf'cr'ptos a que s~ refiere f,l pilrrafo anterior senin resueHus
por el 1\!inisterio "de la Gobernación. de actlHdo con la facultad
qlle se establece en el Hrtículo décimo de e~t.e Decreto.

Articulo cuarto.-Uno. Se considerarán vacantes, a los efec 4

tos de ser renovados en las presentes elecciones, los cargos de
Diputados p¡-ovinciales y Consejeros do Cabildos Insulares y
]I.-1ancomur.idadüs Interinsulares cuyos titulares hubieran sido
'cl1c¡;ído$, en su día, por su (;ualidad de Cor._cejales, como repl'e
SE"ntunlC5 de sus respectivos Ayuntamientos y que hayun ccsa~

do como con.'iecuenda de la renovación de mil novecientos se"
tEnia :' tres, aunque hfl.yan sido roelegidos en virtud de la
mÍ.sma nmvocutoria.

Dos. Por el contra-rfo, no <::,'!r4n renovables los cargos de
Diputados provinciales y CUl1scic'rus de Cebiidos Insulares y
.\{,;Ile{J/nuniC!adc~, lnterillsu:'tres cuyos titulares hubieren sido
desl,,;nados en represcnt;::.(ión de sus Ayuntamientos por su cua
¡i¡~'ld de Alcaldes, sin reunir la de Concejales, siempre que
(:on!.inúen en el desemp¡:(lO de la Alcflldía y su cargo do Dipu·
tndo o Con:;0jcro no dEba rf'novarse conf0rme a lo:., Ilparta-
dos aJ y bl del arliculo iercero del presente Decreto.

Tn's. Quienes fuesen elegidos para cubril' vacantes en que
concurran las circunstancias del Hparf¡~do el del artículo ter
cero de este Decreto descmpei'iarán el cargo únicamente- poe
el tiempo que, caso de continuar en él, lo hubieran ocupado
los tit u¡af(~ a quienes sus:jtuyen.

ArticUlo octavo.-Uno.
artículos dento cincuenta

Articulo sexto.-Uno. tu designación de compromisarios y
la proclamación de candida!'ls para la elección de representan
tes sindicales se verificará el domin'go anterior al señalado para
la elección en el articulo noveno dé este Decreto, y en el día
siguiente los Delegados provinciales de Sindicatos remitirán a
la Junta Provincial del Censo, en ejemplar triplicado y nece
sariamente por mediación del Gobernador civil, certificación
expresiva de los nombres, apellidos, domicilios y demás cír
cunst,ewcias de los elegidos. Simultáneamente, y también en
triplkado ejemplar, remitirán a la misma Junta, y por igual
conducto, certificación de Jos candidatos proclamados.

Dos. En todo 10 demu&, el nombramiento de compromisa
rios y prorl8mación de candidatos para la elección de repre~

sontant.cs de la Orgardzflción Sindical Se regirá por lo esta
blccido en el presente Decr-cto.y en las normas pecuaJiares de
aquella O¡·ganización.

Tres. Tamhién en el domingo nntel"ior tendrán lugar las
reuniones de las .Jvntas Directivas di} las Corporacíones y En
tidades quo tuvieran reconoddo el derecho do sufragio para
designar de entre sus miembros un ct,mpromisario que con
curra n la elección y pard hJcer la propuesta de cnndidalos El
Dipu!pdo pl'ovincial, de [l';uerdo con Jo prevenido en 01 artícu
lo cionto cinCLI"ntll. y tres del HegJamr>nto de Orgrlniznción,

Artjcldo st~ptimo.-No podrán ser propuestos corno candi
dedos a Dipl.:tudos provinciales en representación de las Cor
ponlCiol1('s y Entidades económicas, culturales o profesionales
y de losOr:c;mlismos sindicales quiel'.es no hayan hecho constar
expresamente, y por medio de cscrito que se ul]irá a la pro
pllcstEC su adhesión a los Principios del Movim-¡ento Nacional
y demás Leyes Fundamentales del Reino.

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

Articulo primero.-Se convocan elecciones PUI-i.i la renova"
ción ordinaria de todas las Diputaciones Provinciales. Cabildos
Insulares y Mancomunidades Interinsulares, con arreglo al pro
cedimiento establecido en la vigente Ley de Régimen Local y
en el Reglamento·de Organización, Fundonamiento y Régimen
Jurídico de las Corporaciones Locales.

Artículo segundo.-A los efecto's de la presente convocato
ria, se tendrá en cuenta lo dispuesto en el articulo octavo del
Decreto tres mil trescientos ochenta y ocho/mil novecientas
sesenta y cinco, de once de noviembre, por el que el nUtnero
de miembros de cada Corporación provindaJ seguirá siendo el
mismo que tuviera en abril de mil novecientos ·~e(f'nf.a y uno.

Artículo tercero.-La elección y renovación afecinrá·

al A los cargos de Diputado prnvirlcial (;l,Yos titulares,
habiendo sido elegidos en virtud de la convocatoria hechet por
Decreto trescientos uno/mil novecientos ses("-nta y sie,(', de die
ciséis de febrero, continúen €n el eincicio de aqudJos.

b) A los cargos do Diputad:) provincial prc)j.,tos F.O vj¡'hltl
de la elección convocada por Decreto treEcientos siele/¡nil no
vecientos setenta y uno, de veinte de Febrero, para c.ubrír las
yacantes cuyos anteriores titulares hubieran debido cesar nor
malmente en la presente convocatoria,

el A las vacantes de Diputado provincial producidas con
posterioridad a la elección de mil novecientos setenta y uno.
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Reglamento de Organización tendrán lugar en un solo acto y
sucesivamente,. ante la Junta Provincia.! del Censo eonstítuída
en MGsa electoral, dando comienzo por la relativa a los Dipu
tados de representación municipal, continuando. por la de re
presentación de la Organización Sindical y finalizando con la
correspondiente a los Djputados representantes de Entidades
económicas y culturalos. Los compromisarios sindicales, tiel
mismo modo que los municipales y los corporativos, podrán
votar trtntos nombres de los que figuren en la candidatura de
su representación como vacantes a proveer en la misma.

Dos. En el caso de los Cabildos Insulares del archipiélago
canario, los compromisarios en cada isla del grupo sindical y
los de las Corporaciones y Entidades económicas, culturales y
profesionales votarán por separado. Cada uno de dichos gru
pos, en analogía con lo dispuesto en el artículo doscientos
veintisiete, tres, de la Ley de Régimen Local, elegirá una mitad
de las vacantes correspondientes a la representHC'ión corpora
tiva.

Articulo novcno.-Las votaciones provistas t'n los artículos
doscientos treinta y uno y doscientos treinta y dos de la Ley
de Hógimen Local tendrán lugar el domingo día diez de mar
zo de mil novecientos setenta y cuatro. Las que hayan de ce
lebntrse para la elección de Consejeros de las Ma,ncornunida·
dos Interinsulares, representantes de los Cabildos respectivos,
se vprificarán en el acto de constituirse estos últimos, de acuer
do con lo prevenido en el artículo cuatrocientos v~intbiete del
R{·glamcnto de Organización.

Artículo dédmo.~Se autoriza al MinistBrio de la Cob'!rna
ción para dictar las medidas nt'cesari3.s a In ejecución de este
Ut'creto, así como para proveer SOOt'6 las dudRs que puedan
suscilarse en la aplicacíón del mísmo.

Así lo díspongo por el presente Decreto, dado eni\ladrid
a oneo d~ enero de mil novccíentos setenta y cuatro.

FRANCJSCO FIlANCO

El \'linj,<;U'Q dc la Gob('rn::J.(¡'''I,

JOS.!:: CABerA HE:H.NA~DEZ

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 30 de enero de 1974 por la que se m,o
difica la Reglamentación Nacional de lroún!o en
!eL Marina Mercante de 20 de mayo de 1969.

11 us!.cbi mos seJ1or·ps·

Vista la modificación dl! lu Ordenanza dd Trdwjo (:11 lu
Marina Mercante de 20 de mayo de Hl69, elaborada a in'-jancül
de la Organización Sindical con los usesoramH.'n!o,; regla,
men,al"ios,

ESt8 Ministerio, a pl'opuesta de la Dirección Genel '11 de
Trabajo y en uso de las facultades conferidas 211 la Ley de 16 de
octubre de 1942, ha hmido a bi::n disponer:

L' Aprobar con cfectus desde el siguiente dÜI al de la
publicación de esta Orden las modificaciones de la OniPnanza
del Trabajo en la Marina 1'.1ercank, aprobada por Orden de
20 de mayo de 1969.

~.o Autorizar a la Dirdcción General de Trabajo pura dictac
cuantas djsposiciones fU8ran precisas para interprptar y apli
CHr Ins modifícaciones que su aprueban por esta Ol·den.

3." Disponer la publicación en el ~BoleUn Oficial del F>;·
tado, de esta Orden y de las modificaciones que por ('lln se
¡:¡pnlcban.

Lo que comunico El VV. 11. panl su conocir,¡ic·njo y efectos.

[)ÍJs guarde a VV. lJ.

I\1adrid, ;~o da enero do U17·1.

DE LA. fULKTE

JJmos, Sres. Subsecretario y Director general de Tn1.bajo.

MODIFICACION DE LA ORDENANZA DE TFlABAJO
EN LA MARINA MERCANTE

Ln Ordenanza del Trabajo en la MarinCJ Mercante queda mo
dificada en los sjguientt's ternün05;

Primer0,~-El aparfado A-b) del púrrufo Al del al'lículo 5.° de
la citada Ordt.'fullza queda redilctado en los siguíentes ter
minos:

«A-bJ Formaciún prolcsiorwl náutico-pesquera.~-Comprcnde

lus scrvicios siguientes·

Puente ~T cubierto.:

PaVón Mayor de Cabotaje.
Patrón de Cabotaje

l'vl¡¡(juinas

f\1ecúnico naval mayor.
Mecánico naval de primera dase {vapor y motorl.
Mecánico naval de segunda Clase {vapor y motorl~

Electricista naval mayor.
Fkctricista naval de primera.
EJectcicista naval de segunda.

Hadiütelcl"onia

Hadiotelefonista l~a\'Hl_,"

Segundo ~·El p111'rafo El del a!"tktdo .5." queda 1'edactndo en
l()~ sig-uicnL:,; térrnillOS;

d3) Mnf'slro¡-¡,:a-,Se considera como tal todo aquel personal
que ejel·ce funcionos o realiza trabajos a bordo que exigen una
acusada competencia prHctici\ o esp;3cia!ización, Comprende los
servicios siguientes:

Pucnle :: CUbÍ('1 ta

Contrarnaestce.
Carpintero de cubinta.
Pdi'iüJcr,;· de cubierta

Máquin<lb

ContJ·amaestrc de maquinas (o CaldereteroL
Bombero de buque tanque,
Pmlo1ero de máquinas.
Contn1mae;;tre Electricista.

i\byordol1w
Jei\:~ de cocilla.
Cocinero (primero y segundoJ.
Hieposfcro,
Primer [)espC'llsero o (;11 m bucera.
Primer Panadoro
C"rnicüro.
Hopt'ro o Lencero
Carpintero de cÚm,tUl

~fúsico

Fncar~,' Iflu de infOrIüación e ínt6rprete ...

T('!"ccro.~ El apm-[ada «Maquinas~ del urticulo 24 queda re
dactado en loc; sigujentes términos:

Contrnmnc,l.re di} müquj¡,ns o CuldcTctero; Es el que a lHs
ór·d,'ne::; del Jde de máquinas u Oficial de guardia de maquinas
dil"Íf'/-' el pe;-c,onal su baHerno de dichos servicios, vigilando toda
clase de tratujos que en el mismo se efectúen. tanto de lim
pieza Lomo de cullset'v¿:¡cióll; distribuirá el trabajo equitatíva·
mGntc y vigiJarfl <,;u m,-'l.S exacta ejecución. de acuc:tdo con las
órd::n.:;s n~cibídas.

Bombero de buque-tanque: Es el que adscrito al sel'vicio
de nl~lquinas. en cuanto a reparaciones y responsabilidad del
material se refiere, estará, sin embargo. a las órdenes del Pri
me!' Oficial y domas Oficiales de cubierta en 10 referente a
la carga y dEScarga, lastre. deslastre y trasiego. Estará encar
gado del manejo de las bombas do carga y descarga. así como
do las tub'Jl·ias de las mismas y del buen estado y conserva-


